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"POR LA CUAL SE COMPENSAN EN DINERO UNAS VACACIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO
A) Que el doctor LEONARDO RAMOS RAIYIREZ, ident¡iicado con cédula de ciudadanía No

10.136.812 de Pereira, se encuentra vinculado a la Empresa desempeñándose en el

cargo de Secretario Gener¿1.

B) Que al citado func¡onano se le concedió el derecho a disfrutar del 26 de sept¡embre al

14 de octubre de 2,016, sus vacaciones por el período laborado comprendido entre el 9
de Enero de 2.015 al 8 de Enero de 2.016, según Resolución No 299 de septiembre 20

de 2.016, las cuales fueron suspendidas a partir del 28 de septiembre, mediante

Resolución No 307 del m¡smo mes y año, por neces¡dad del servicio, quedándole

pendiente por d¡sfrutar trece (13) días hábiles.

C) Que el func¡onario solicitó que se le compensen en dinero el t¡empo que le falte de sus

vacaciones, por necesidad del serv¡cio.
D) Que según el Decreto 1045 de 1,978, el cual se encuentra vigente, en su artículo 20

estableie que las vacac¡ones sólo podrán ser compensadas en dinero "cuando ellefe del

respectivo organ¡smo, así lo est¡me necesar¡o, para ev¡tar perjuicios en el servicio

público, evento en el cual sólo puede autorizar la comp€nsac¡ón en drnero de las

vacaciones correspondientes a un año.
E) Que la gerenc¡a por neces¡dad del serv¡cio, autoriza le sean liquidados y compensados

diecinueve (19) días de las vacac¡ones al doctor LEONARDO RAI4OS RAI'4IREZ,

correspondiente al período 2015-2016.

En consecuencia' 
REsuELvE

ARTICULO PRIiIERo: Liquidar y compensar en d¡nero por neces¡dad del servic¡o,

d¡ec¡nueve (19) días del período vacac¡onal del funcionario
LEONARDO RAN4OS RAMIREZ, a partir del 16 de noviembre de

2.016.
ARTICULO SEGUNDO: Env¡ar copia de la presente Resolución a la subgerencia

Administrativa y Financiera, con el fin de que se proceda a la

liqurdación correspondiente.
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón.
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